
• CONVENIO ESPECÍFICO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Y LA 
FUNDACIÓN PASCUAL ROS AGUILAR PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA VII BECA PUÉNTING DE 
PROFESIONALIZACIÓN ARTÍSTICA. 

 
o FECHA FIRMA: 24/07/2017. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL         

HERNÁNDEZ DE ELCHE  y la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA PASCUAL ROS AGUILAR. 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de Cultura y 

Extensión Universitaria. 
 

o OBJETO: Establecer la colaboración entre la Fundación Pascual Ros 
Aguilar y la Universidad Miguel Hernández de Elche para la 
organización y producción de la Beca Puénting de Profesionalización 
Artística, cuyo/a/os/as beneficiario/a/os/as será/n estudiante/s de la 
Facultad de Bellas Artes de Altea de la Universidad Miguel Hernández de 
Elche o de otra Facultad de Bellas Artes invitada a la concurrencia, 
siendo para esta edición la Facultad de Bellas Artes de Cuenca. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 

partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: La Universidad Miguel Hernández 
asumirá la gestión y el pago de un seguro de accidentes básico al / a la/ a 
los/as beneficiario/a/os/as, para garantizar su cobertura en el uso de 
infraestructuras de la Facultad de Bellas de Altea de la UMH, durante el 
período de disfrute de la beca.  

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Del 24 de julio de 2017 hasta la conclusión 

de la actividad objeto del mismo.  
  

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: No. 
 

o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 
 

 


